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7. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de participación.
a) Fecha límite de presentación: durante 26 días naturales al de la fecha de

publicación del anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, en los términos
establecidos en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

b) Documentación a presentar: la señalada en el pliego de cláusulas particu-
lares.

c) Lugar de presentación: Registro del Ayuntamiento de San Juan de Plan.
8. Apertura de las ofertas: se celebrará el quinto día hábil siguiente a la fina-

lización del plazo de presentación de proposiciones, excepto si es sábado, en
cuyo sábado, será el inmediatamente hábil posterior.

9. Gastos de anuncios: el importe correrá a cargo del adjudicatario.
En San Juan de Plan, a 7 de Abril de 2004.- El alcalde, José Palacín Ferrer.

COMARCAS
COMARCA DEL BAJO CINCA/BAIX CINCA

2181

ANUNCIO
Habiendo transcurrido el plazo de exposición al público del presupuesto ge-

neral de esta Comarca para el año 2004, sin que se hayan producido reclamacio-
nes, queda elevado a definitivo el acuerdo de aprobación inicial, procediéndose a
su publicación, resumido por capítulos, de conformidad con lo dispuesto  por el
artículo 150.3 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, junto con la plantilla de
personal de esta Comarca.

ESTADO DE GASTOS
Gastos.
I.- OPERACIONES CORRIENTES
Cap.1.- GASTOS DE PERSONAL ............................................. 1.448.706,68 •
Cap.2.- GASTOS EN BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS . 1.101.783,39 •
Cap.3.- GASTOS FINANCIEROS ..................................................... 3.500,00 •
Cap.4.- TRANSFERENCIAS CORRIENTES .............................. 543.558,30  •
II.- OPERACIONES DE CAPITAL.
Cap.6.- INVERSIONES REALES ................................................. 469.239,47 •
Cap.7.- TRANSFERENCIAS DE CAPITAL ................................... 90.000,00 •
Cap.8.- ACTIVOS FINANCIEROS ................................................................... -
Cap.9.- PASIVOS FINANCIEROS .................................................................... -
Total: ............................................................................................ 3.656.787,84 •

ESTADO DE INGRESOS
Ingresos
I.- OPERACIONES CORRIENTES
Cap.1.- IMPUESTOS DIRECTOS ..................................................................... -
Cap.2.- IMPUESTOS INDIRECTOS ................................................................. -
Cap.3.- TASAS Y OTROS INGRESOS ......................................... 265.220,93 •
Cap.4.- TRANSFERENCIAS CORRIENTES ............................ 2.626.049,49 •
Cap.5.- INGRESOS PATRIMONIALES ............................................ 7.000,00 •
II.- OPERACIONES DE CAPITAL.
Cap.6.- ENAJENACIÓN DE INVERSIONES .................................................. -
Cap.7.- TRANSFERENCIAS DE CAPITAL ................................. 758.517,42 •
Cap.8.- ACTIVOS FINANCIEROS ................................................................... -
Cap.9.- PASIVOS FINANCIEROS .................................................................... -
Total: ........................................................................................... 3.656.787,84  •

Plantilla de personal, cuyo resumen es el siguiente:
A) FUNCIONARIO
Denominación del puesto, Nº plazas, Grupo, Escala, Subescala, Categoría, Ob-
servaciones
Secretaria-Intervención, Grupo B Habilitados de Carácter Nacional, Subescala
Secretaría Intervención, Nivel 26 Vacante
Administrativo (Administración general adscrito servicio turismo).- 1 plaza Ad-
ministración especial Grupo C nivel 16 Vacante.
B) PERSONAL EVENTUAL

DENOMINACIÓN Nº PLAZAS OBSERVACIONES

Gerente vacante.
B) PERSONAL LABORAL FIJO.

DENOMINACIÓN Nº PLAZAS OBSERVACIONES

Administrativo. (Administración General) 2 1 vacante
Coordinador de deportes 1
Encargado Servicio R.S.U 1
Conductor de R.S.U. 6 3 vacantes
Peón R.S.U. 8 2 vacante
Maquinista del Vertedero 1
Trabajador Social 4 Vacantes
Auxiliar Administrativo 1 Vacante
Monitor de transeúntes 1 Vacante
Educador 1 vacante
Psicólogo 1 Vacante, tiempo parcial
Coordinador de Protección Civil 1 Vacante
Conductor Protección Civil 3 Vacantes
Oficial 2ª Protección Civil 1 Vacante
Peón Protección Civil 3 vacantes

C) PERSONAL LABORAL temporal

DENOMINACIÓN Nº PLAZAS OBSERVACIONES

Peones 2 vacantes
Agente Desarrollo Local 1
Técnico Administrativo 1 vacante

Dicha aprobación podrá ser impugnada ante la jurisdicción contenciosa ad-
ministrativa, con los requisitos, formalidades y causas señaladas en el artículo
151 y 152 de la Ley 39/1988.

Comarca del Cinca/Baix Cinca, a 5 de abril de 2004.- El presidente, J. Evaristo
Cabistañ Cuchí.

ENTIDADES LOCALES
ENTIDAD LOCAL MENOR DE TRAMACASTILLA DE

TENA
2113

ANUNCIO
La Mancomunidad de Pastos del Puerto Escarra, en sesión ordinaria cele-

brada el día 24 de marzo de 2004, aprobó inicialmente el Presupuesto de 2004.
Lo que se expone al público por plazo de quince días hábiles, contados a

partir del siguiente al de la publicación del presente anuncio en el B.O.P., a efec-
tos de reclamaciones, entendiéndose que de no producirse estas el indicado Pre-
supuesto queda aprobado definitivamente.

Tramacastilla de Tena, 31 de marzo de 2004.- El presidente, (ilegible).

2114
ANUNCIO

La Mancomunidad de Pastos del Puerto Escarra en sesión ordinaria celebra-
da el día 24 de marzo de 2004, acordó modificar la Ordenanza Reguladora del
aprovechamiento para pastos del Monte Escarra.

El expediente se encuentra de manifiesto en las Oficinas Municipales de
Tramacastilla de Tena.

Lo que se expone al público a efectos de reclamaciones, por plazo de TREIN-
TA DÍAS HÁBILES, contado a partir del siguiente al de publicación del presente
anuncio en el BOP, entendiéndose que de no producirse éstas, quedará definiti-
vamente aprobada la modificación.

Tramacastilla de Tena, 31 de marzo de 2004.- El presidente, (ilegible).

2116
ANUNCIO

Mediante resolución de Alcaldía nº 13 de fecha 1 de abril de 2004 se ha
aprobado las bases de las pruebas para la selección de personal.
BASES QUE HAN DE REGIR LA SELECCIÓN, MEDIANTE OPOSICIÓN, DE

UN TRABAJADOR A TIEMPO COMPLETO EN RÉGIMEN LABORAL,
PARA LOS MESES DE JULIO A NOVIEMBRE DE 2004, CON JORNADA
DE TREINTA Y CINCO HORAS SEMANALES DE LUNES A VIERNES,
SELECCIÓN QUE SERVIRÁ DE BOLSA DE TRABAJO.
PRIMERA.- Es objeto de la presente convocatoria la provisión, mediante el

procedimiento de Oposición, de una plaza de Oficial Tercera en régimen laboral,
para los meses de julio a noviembre de 2004, con jornada de treinta y cinco horas
semanales de lunes a viernes, y la constitución de Bolsa de Trabajo para la indi-
cada finalidad. El periodo de prueba será de quince días.

SEGUNDA.- Al contrato resultante le será de aplicación el Convenio Colec-
tivo vigente para los trabajadores del Ayuntamiento de Sallent de Gállego, sueldo
correspondiente al Grupo D, nivel de Complemento de Destino 16.

TERCERA.- Requisitos de los aspirantes:
Ser ciudadano de la Unión Europea.
Tener cumplidos 18 años de edad.
Estar en posesión del título de Graduado Escolar o de Formación Profesional

de Primer Grado o equivalente, o en condiciones de obtenerlo en la fecha en que
finalice el plazo de presentación de instancias.

No padecer enfermedad o defecto físico o psíquico que impida el desarrollo
de las funciones inherentes al puesto.

No haber sido separado, mediante expediente disciplinario, del servicio de
cualquiera de las Administraciones Públicas, ni hallarse inhabilitado para el ejer-
cicio de funciones públicas por sentencia firme.

No hallarse incurso en ninguno de los supuestos de incapacidad e incompa-
tibilidad establecidos en la normativa vigente.

Tener conocimientos de: manejo de maquinaria, albañilería, fontanería y
mecánica.

CUARTA.- Las instancias solicitando tomar parte en la Oposición, en las
que los aspirantes deberán manifestar que reúnen todas y cada una de las condi-
ciones que se exigen en la Base Tercera de la convocatoria, referidas siempre a la
fecha de expiración del plazo señalado para la presentación de instancias, se
dirigirán al Sr. Alcalde y se presentarán en el Registro General de la Entidad
Local Menor de Tramacastilla de Tena directamente o por cualquiera de las for-
mas previstas en la Ley 30/92 de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común en el plazo de veinte días na-
turales, contado a partir del día siguiente al de la publicación del anuncio de
convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia.
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A la instancia deberá acompañarse: fotocopia del DNI y fotocopia del título
de Graduado Escolar o equivalente.

QUINTA.- Expirado el plazo de presentación de instancias, la Presidencia
de la Entidad Local Menor dictará resolución declarando aprobada la lista de
admitidos y excluidos, que se hará publica en el Tablón de Edictos de la Casa
Consistorial de Tramacastilla de Tena, concediéndose un plazo de cinco días
hábiles a efectos de reclamaciones o subsanación de deficiencias.

SEXTA.- El Tribunal Calificador estará constituido por lo siguientes miem-
bros:

Presidente: el de la Entidad Local Menor o miembro de la misma en quien
delegue.

Vocales: un miembro de la Junta Vecinal de la Entidad Local Menor, y un
Representante del Comité de Empresa.

Secretario: el de la Corporación o personal administrativo en quien delegue.
El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia de más de la

mitad de los miembros, titulares o suplentes, siendo necesaria la presencia del
Presidente y del Secretario. Las decisiones se tomarán por mayoría.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de formar parte del mismo,
cuando concurran las circunstancias previstas en el art. 28 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

SÉPTIMA.- La fecha, lugar y hora de celebración de las pruebas, se publica-
rá en el tablón de anuncios junto con la lista definitiva de admitidos y la compo-
sición del Tribunal, con una antelación mínima de diez días naturales a la cele-
bración de las pruebas.

OCTAVA.- Proceso selectivo.
a) Prueba teórica: consistirá en un ejercicio escrito que versará sobre el con-

tenido de uno de los temas del temario anexo. Este ejercicio será de carácter
eliminatorio.

b) Prueba práctica: tendrá por objeto determinar los conocimientos necesa-
rios. Tendrá también carácter eliminatorio.

Las calificaciones del ejercicio se publicarán en el Tablón de Anuncios, a la
finalización de las pruebas.

NOVENA.- El aspirante que haya obtenido la puntuación más alta será el
propuesto para su nombramiento, debiendo aportar la documentación exigida en
la Base Tercera en un plazo de diez días.

DÉCIMA.- Se creará con los demás aspirantes que hayan superado la prue-
ba, una Bolsa de Trabajo, con vigencia de dos años, que servirá para futuras
contrataciones de duración determinada, por el orden de puntuación obtenido.

UNDÉCIMA.- El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que se
presente, para el buen funcionamiento de la presente Oposición.

DUODÉCIMA.- Frente a las bases y al acto de convocatoria, podrá interpo-
nerse recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes, ante el mismo
Órgano que dictó el acto, o recurso contencioso – administrativo, ante el Juzgado
de los Contencioso Administrativo de Huesca, en el plazo de dos meses, a contar
desde su publicación. Si optara por interponer el recurso de reposición potestati-
vo, no podrá interponer Recurso Contencioso Administrativo hasta que aquel sea
resuelto expresamente o se haya producido su desestimación por silencio.

Tramacastilla de Tena, 1 de abril de 2004.- El alcalde, José Joaquín Pérez
Ferrer.

ANEXO
TEMARIO

1.- El Municipio. Organización. Competencias.
2.- La Provincia. Organización. Competencias.
3.- Entidades Locales de ámbito territorial inferior al Municipio. Organiza-

ción. Competencias.
4.- Otras Entidades Locales.

2117
ANUNCIO

Habiéndose observado error en el anuncio publicado en el BOP nº 33, de 19
de febrero, relativo a “BASES QUE HAN DE REGIR LA SELECCIÓN, ME-
DIANTE CONCURSO OPOSICIÓN, DE UN AUXILIAR ADMINISTRATIVO
DE LA ENTIDAD LOCAL MENOR DE TRAMACASTILLA DE TENA, CON
CONTRATO LABORAL INDEFINIDO, SELECCIÓN QUE SERVIRÁ DE
BOLSA DE TRABAJO”, se ha procedido a su anulación, así como la de la lista
provisional de admitidos, publicado en el BOP nº 57, de 25 de marzo. Se procede
a la publicación de las nuevas Bases aprobadas por decreto nº 14 de fecha 1 de
abril.
BASES QUE HAN DE REGIR LA SELECCIÓN, MEDIANTE CONCURSO OPO-

SICIÓN, DE UN AUXILIAR ADMINISTRATIVO DE LA ENTIDAD LOCAL
MENOR DE TRAMACASTILLA DE TENA, CON CONTRATO LABORAL
INDEFINIDO, SELECCIÓN QUE SERVIRÁ DE BOLSA DE TRABAJO
PRIMERA.- Es objeto de la presente convocatoria la provisión, mediante el

procedimiento de Concurso Oposición de una plaza de Auxiliar Administrativo a
tiempo parcial, en régimen laboral indefinido y la constitución de Bolsa de Tra-
bajo con duración de un año, para la indicada finalidad. Habrá un periodo de
prueba de 15 días.

SEGUNDA.- Al contrato resultante le será de aplicación el Convenio Colec-
tivo vigente de los trabajadores del Ayuntamiento de Sallent de Gállego, sueldo
correspondiente al Grupo D, nivel de Complemento de Destino 16 y complemen-
tos específicos en aplicación de convenio municipal.

TERCERA.- Requisitos de los aspirantes:
Ser ciudadano de la Unión Europea.
Tener cumplidos 18 años de edad
Estar en posesión del título de Graduado Escolar o de Formación Profesional

de Primer Grado o Equivalente, o en condiciones de obtenerlo en la fecha en que
finalice el plazo de presentación de instancias.

No padecer enfermedad o defecto físico o psíquico que impida el desarrollo
de las funciones inherentes al puesto.

No haber sido separado, mediante expediente disciplinario, del servicio de
cualquiera de las Administraciones Públicas, ni hallarse inhabilitado para el ejer-
cicio de funciones públicas por sentencia firme.

No hallarse incurso en ninguno de los supuestos de incapacidad e incompa-
tibilidad establecidos en la normativa vigente.

CUARTA.- Las instancias solicitando tomar parte en el Concurso Oposi-
ción, en las que los aspirantes deberán manifestar que reúnen todas y cada una de
las condiciones que se exigen en la Base Tercera de la convocatoria, referidas
siempre a la fecha de expiración del plazo señalado para la presentación de ins-
tancias, se dirigirán al Sr. Alcalde y se presentarán en el Registro General de la
Entidad Local Menor de Tramacastilla de Tena

directamente o por cualquiera de las formas previstas en la Ley 30/92, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, en el plazo de veinte días naturales, contados a partir del si-
guiente al de publicación del anuncio de convocatoria en el Boletín Oficial de la
Provincia.

QUINTA.- Expirado el plazo de presentación de instancias, la Presidencia
de la Entidad Local Menor dictará Resolución declarando aprobada la lista de
admitidos y excluidos, que se hará pública, en el Tablón de Edictos de la Casa
Consistorial de Tramacastilla de Tena, concediéndose un plazo de cinco días a
efectos de reclamaciones o subsanación de deficiencias.

SEXTA.- El Tribunal Calificador estará constituido por los siguientes miem-
bros:

Presidente: el de la Entidad Local Menor o miembro de la misma en quien
delegue.

Vocales: un miembro de la Junta Vecinal de la Entidad Local Menor, un
representante de la Comunidad Autónoma, un representante de la Diputación
Provincial, y un representante del Comité de Empresa.

Secretario: el de la Corporación.
El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia de más de la

mitad de los miembros, titulares o suplentes, siendo necesaria la presencia del
Presidente y del Secretario. Las decisiones se tomarán por mayoría.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de formar parte del mismo,
cuando concurran las circunstancias previstas en el artículo 28 de la Ley de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común.

SÉPTIMA.- La fecha, lugar y hora de celebración de las pruebas se publica-
rá en el Tablón de Anuncios junto con la lista definitiva de admitidos y la compo-
sición del Tribunal, con una antelación mínima de 15 días naturales a la celebra-
ción de las pruebas. OCTAVA.- Proceso selectivo

Fase de oposición:
1ª prueba: Los aspirantes realizarán una prueba escrita en un tiempo máximo

de una hora, consistentes en contestar a un cuestionario de preguntas con res-
puestas alternativas relacionadas con el contenido del programa que figura como
Anexo de estas Bases.

2ª prueba: Consistirá en desarrollar un ejercicio práctico sobre ordenador
con las herramientas Office de Microsoft en un entorno Windows.

Cada prueba tendrá carácter obligatorio y eliminatorio, y se valorará de 0 a
10 puntos siendo necesario para aprobar un mínimo de 5 puntos.

Las calificaciones de cada ejercicio se publicarán en el Tablón de Anuncios,
a su finalización.

Fase de Concurso:
En la Fase de Concurso a la que sólo podrán acceder los aspirantes que

hayan superado la Fase de Oposición, se valorarán los méritos siguientes:
a) Experiencia profesional:
En otros puestos de trabajo similares en cualquier Administración u Orga-

nismo Público, a razón de 0,25 puntos por año hasta un máximo de 1,50 puntos.
De conformidad con lo establecido en el artículo 31 del Convenio de Sallent
Por la experiencia en los puestos de trabajo objeto de la convocatoria, a

razón de 0,50 puntos por año hasta un máximo de 1,50 puntos.
b) Cursos impartidos por Organismos Oficiales o dentro de los distintos Pla-

nes de Formación Continua, relacionados directamente con las funciones a des-
empeñar y con una duración mínima de 20 horas lectivas, a razón de 0,01 punto
por hora lectiva del Curso hasta un máximo de 1 punto.
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